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GUÍA  

FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA PLURIANUAL GESTIÓN 2018 

 

CAPÍTULO I 

SEGURIDAD 

 

A. PERFILES REQUERIDOS  

 

 

A.1. ENTIDADES DE NIVEL CENTRAL 

 

Entidades de Nivel Central, Descentralizadas, Empresas del Sector Público, 

Entidades que operan SIGMA Local Y GAD´S: 

 

32 Encargado De Presupuesto Institucional 

  

31 Jefe De Presupuesto Institucional  

 

46 Operador Institucional De Planificación 

 

48 Responsable Institucional De Planificación 

 

A.2. RESTO DE ENTIDADES  

 

Sistema de Planificación y Formulación Presupuestaria Plurianual 

 

278  Jefe POA Presupuesto 
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CAPÍTULO II 

REGISTRO PLANIFICACIÓN DE MEDIANO PLAZO 

 

A. INGRESO AL SISTEMA 

El usuario selecciona el perfil 46(entidades Adm.Central/278 Ent.SubNac.) 

Ingresar a la opción Registro Planificación de Mediano Plazo 

 

Realiza un nuevo registro  

 

Completa todos los campos 
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Luego Presiona la opción SIGUIENTE 

 

Se despliega la opción para el registro de la Programación y Ejecución de cantidades, 

correspondiente a las gestiones 2016 – 2020, se completa los datos y se presiona la 

opción FINALIZAR: 

 

 

B. VERIFICACIÓN PLANIFICACIÓN DE MEDIANO PLAZO 

Se debe ingresar con el Perfil 48(entidades Adm.Central/278 Ent.SubNac.) 

En el menú seleccionamos la opción Verificación Planificación de Mediano Plazo 
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Presionar el ícono Verificar  

 

Se confirma la operación y presiona ACEPTAR 

 

 

Nota 1. Para las gestión 2016 y 2017 se debe llenar los campos programado y 

ejecutado, Para la gestión 2018, 2019 y 2020 se debe llenar sólo el campo programado 

en base a lo presentado al MEFP (para la formulación del presupuesto 2018) o en base 

a las proyecciones (para las gestiones 2019 y 2020). 
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CAPÍTULO III 

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DEL RECURSO 

 

A. INGRESO AL SISTEMA 

 

El usuario selecciona el perfil 32 (entidades Adm.Central/278 Ent.SubNac.) 

 

Selecciona la opción de Programación Plurianual del Recurso 

 

 
 

Se añade un nuevo registro  

 

 
 

Selecciona Tipo de Rubro 

 
 

Despliega las opciones de Fuentes de Financiamiento y Organismo Financiador 

habilitadas para ese Tipo de Rubro y procede a guardar el registro: 
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El sistema despliega las cinco gestiones: 

 

 
 

Se presiona la opción de edición: 

 
 

 

 

Realiza el registro de todos los campos y presiona ACEPTAR: 
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Concluido el registro, se visualizarán todos los Tipos de Rubro: 

 

Se debe contar con todos los datos debidamente registrados, de acuerdo a 

información correspondiente al presupuesto de recursos vigentes y ejecuciones 

presupuestarias del período 2016 al 2018. 

Nota 2: Para la gestión 2018 solo se debe registrar información del presupuesto de 

recursos programado (información enviada al MEFP en la formulación 2018). 
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CAPÍTULO IV 

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DE GASTOS 

A. INGRESO AL SISTEMA Y REGISTRO DE INFORMACIÓN 

El usuario selecciona el perfil 32(entidades Adm.Central/278 Ent.SubNac.) 

Selecciona la opción de Programación Plurianual de Gastos: 

 

Añade un nuevo registro : 

 

Selecciona programa, Acción Mediano Plazo, Grupo de Gasto, Fuente de 

Financiamiento, Organismo Financiador y presiona GUARDAR: 
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El sistema habilitará el campo para el registro de presupuesto para las cinco gestiones: 

 

Se debe habilitar la opción de Edición . 

Se completa los datos de los campos habilitados y se presiona ACEPTAR: 

 

Se debe contar con todos los datos debidamente registrados, de acuerdo a 

información correspondiente a los presupuestos de gastos vigentes y ejecuciones 

presupuestarias del período 2016 al 2018. 

Nota 3: Para las gestiones 2018, 2019 y 2020 sólo se tendrá que registrar la información 

del presupuesto inicial presentado  al MEFP (en el caso de la gestión 2018) y las 

proyecciones para las gestiones 2019 y 2020. 
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B. CICLO PRESUPUESTARIO Y AGREGACIÓN DEL PRESUPUESTO PLURIANUAL 

El usuario selecciona el perfil 31(entidades Adm.Central/278 Ent.SubNac.) 

 

Selecciona la opción de Ciclo Presupuestario Plurianual: 
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Se visualiza el registro del Presupuesto Plurianual Gestión 2018 y se procede a verificar:

 

El registro genera un estado VERIFICADO: 

 

Se procede a presionar el ícono Agregar: 

 

Posteriormente se debe confirmar el proceso: 

 

 

El registro debe generar un estado AGREGADO: 
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C. GENERACIÓN DE REPORTES 

El sistema genera reportes por cada uno de los registros realizados en Acciones de 

Mediano Plazo, Presupuesto Plurianual de Recursos y Presupuesto Plurianual de Gastos: 
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